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Madrid- 9 de Julio de 1970.

A,¡;t. 2.' . Quloda facultado el Delegado nacional de C'.útur"
¡jar"elab<>rar la.8 normas de estrueturl!ción y fum:_ de
lós órgrm<l&de 'actuación. que se e$timen convenientes para el
mejor desanoll<t de la citada Bienal.

O~pN de 9 ele julio ele 1976 por la que se adBcr!be
a l(i" Delegación Nacitmal. de Cultura el curso de

-ve:tano «Europa en el mundo actual».

La secretaria GeIleI'ál del. Movimiento . Viene celebrando
anualmente,: desde el afio 1960, un curso cultural de verano de-.
nom1Djado••t'Ji:urop& en,elmundo,actualJ, organJ.$B.d.O in1C18JmeD.te
P<?t el !jerVlC\Ode s"",inarlos de la. extinguida Ilelegl!ción Na
cional.l de Qr¡¡8nloaclones. Por Pecreto de 12 de julio de 1968 la.

~~~~;a~~'¿i"~~.~~:=:~ae~C:;
a ,depender ~lc1tado curso de lanuev8, DelegaCIón Nacional.

~onneI!te. por Dectóto l&/l97Q. de & de enero, se sanclo
nIjIlla.8 I!uevaa .normas de estrueturl!ción de la. Secretaria Ge_ar. del 1I!0VinlleI!to. ere,;ndosela.· Delegación Nl!cional de
Cll1tura, a·lt\ q~.Be atJrlbuye:en suaortícUlo 11, oomo m1s1ón espe
cff~ la P""I!QcIón. desarrOll.o y c_dinaclón de la. actIv1dad..
c1l1twal.. en r""ón de lOS. fines sefiala.dos en el .parl;ado b) del
articulo Zl de la Ley OrgánIca del Estado.

Por tod<¡ ello•• Y teniendo en """nla, de '\ma !>l!lte. Ja exJ>erten
~laobtenida;'en' estos dieZ afios en que ha venido celebrandose
el curso «E'dr01J8. .en el mundo ,actual)), en' eolaborac16n con la
UpI$'etOldad d4enéndez l.'<>layos. de "antander. aal como la.
~dad deSll continui<WI. ...,tuaJllllIclón y adap_ón de su
contenido ,& ,,1QIJ ,movimientos, ctilture.leli, europe«?8 del momento,
y deQtra. 1" d_parlclón de18De1eAAc1ón Nl!cional de Cultura
Y FóJ:ml!ciÓI!,de la qued_.dla, hacen preclBo dlctar la norma
ad~,que cestalll"ca d1cb<> CU!l\Ó de fonna permanente. &da
crl\)léndo¡"al tn¡smo tiempo .•1. órgano competente.

Eri su v~,y de.acuerdo Cori lasstrlbttc10DeS que me con
fiere el a;rtl"..ll!> 18 del De<reto. 15/1970. de 5 de enero,~o:

Art1eulo 1,t> El curso «Europa. en el mundo actuab, que
anuatmenWc:v1e1le celebrando la secretaria GeneraJ. del Movimien
to, ,queda ad,sci'ito de manera de;finitiva a la Delegación Nac1()..
nal de CUltura.. .

¡Art. 2.0 Queda facultado el Delegado naclonal· de eult1U'tt
par. fijar l~norm... de aetuallzl!ci6n. desarrollo y contenido
del citado curso cultural de verano

\

FERNANDEZ-WRANDA

Madrld. 9 de julkJ de 1970.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Articulo ~t6.-Una vez estab1ec1do el Plan de Actuación.
tal y C'QIIlo se determ1na en el· artttml0 cuat"to, el. ~nJsterlo
de Infonnac16n y Turismo en relaeiPDcon los Organ],8mQl¡U,,
mados a colaborar en la conmemoración arbitrara. ,.106 .fóndos
correspondientes para· las final1dades previstas por el Patro-
nato. ,

ArUculo séptimo.-se autoriza. el Ministerio de tnformación
y Turismo para. dictar las disposiciones comptem.ental'ias que
sean necesarías para el desarrollo y. e:jecución· de este. Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de julio de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Z1 M1n1stro de Informactón y 'l\1l'lSmO.
ALFREDO SAlICHEZ Bll:LLA

ORDEN de 9 de julio de 1970 parla que se adScribe
a la Delegación Nacional de ,Cultura la Bienal
lnternackmal de Arte de Ibiza.

La secretaria General del Mo_to, a tr$Vés del Depar
tamento Nacional de AcIlv1da.des CulturlÚea de 1$ Delegllclón
Naclonal-<k>mlsarla par$ el S. E. U.. ha venido ""lebranodo y
patrocinando, desde el afio 1964, la Bienal Internacional-de Arte
de IbiZa., "

Al desaparecer la Delegación Nacional-eom1sarla' Para el
S. E. U. con motivo de la entrada en vigór d€U!:Jeeteto 1511970,
de 5 de enero. qrJe a su vez crea la Delegaci6n'Na\OO~d,e,Cul
tura, a la que en suartlcUlo 11 atrlbuy.'e 'oomo~6n'~
la promoción. deSMTollo y coordinación de las activ!dtl<les c1l1
turales a los flnea setialados. en el aparl;&d!> b) del· articulo 21
de la Ley Orgáplca del Estado, y teniendo en "uenla la expe
riencia lograda, con la celebrae1ón, en el tra.nsmJ1"8o de estos
años, de la citada BIenal de Arte, que ha coJlSegu1clQ'prottlover
una lmportante intluenel-a cultural, t8;nto en laesf'er.a nádonal _
como en la internacionaL se haceneeesar10 dictB4' la. nonna
adecuada ql.\.8 d.é a la m1snm el earácter de contin'lñdo/l:Y, d1~
mens1ón. que SUs altosV&1ores art-:Lstilj()S reqUieitm¡ ad$Cl'ibién~
doJa iU Organo competente.

En SU virtud. y de acuerdo con las atrlbuclónesq'uemeeon~
!jere el arUcu10 18 del Decreto 15/1970, de 5 de enero. di8pong:o:

Articulo 1,0 La BIenal Internacional de Arte de lbiZ&:r.qqe
Viene celebrando la Secretaria Gener~ del Movimiento,queda
_la a la Delegación Nl!ciona.J de Cultura.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E tNSTRUCClON

BILBAO

Don César GonzáJez Herrero, Juez de Prt~

ma-B Instancia e Instruoo16n núniero
cinco de Bilbao.

Hago saber' Que en este Jw.gado se
siguen aulOll de jul<:1o a;rtlculo 131 del
Reglamento IDpoteearIo a 1IlstancIa de la
Caja de Ahorroa y Monte de PIedad 1I!1l
nlclpal de BUba<>. contra don Pedro Luis
P<mlI<:ea Lizárraga, sobre reclaml!ción de
cantidad. en los que por provIdencla de
esta techa he acordado sacar. a pública
subasta. por prlmere. vez y téri'rltnOdE'
ve-inte días. los bienes que más abajo se
resefiarán, señalándose para la ce1ebraclÓl'i
de la misma las dlez horas del dlA vein_
tiséis de agooto próXimo en la &l. A",

mos, aln destlnerae a su extlndÓII el IR"'
do delrema.f.e.

Dado en Bilbao a treinta de jUll10 de
mil nQvecIetitoo serenta.-El Juez, Ci!sar
Gonzá1... Herrero...-<1Ill _o.-8,044-C.

Bienes que se sacan a subasta

Plso primero deteclla de la casa aell&
lada oon el número 1, en el grupo D de
_.Ana, en Las A.renas. Guecbo.
. Tftulo: El.de """""" a don JOSé CilI

cedo son08
Inscripción, Follo 220 vuelto del Ubro

133 de Gue<íbO. finca n_ 7.685. In&
crIPdón tercera.

La eacrltura de oonstJtuctón de hipote
ca fuélD8crlta al tomo 100 del llbro 133
de GUecbo, 10110 10. finca ntlmero 8.861.
!na<:r!Pdón ....,.,da.

Preclo {>8Ctado en la escrltura: 126.000
lJ"$et88.


